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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Vilamarxant

2025/00377 Anuncio del Ayuntamiento de Vilamarxant sobre la aprobación del
calendario fiscal para el ejercicio 2025.

ANUNCIO
Por resolución de la Alcaldía núm 1773 de fecha 20 de diciembre de 2024,

ha sido aprobado el Calendario fiscal para el ejercicio 2025, que estará a disposición
de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento,
https://vilamarxant.sede.dival.es/, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
24 y 25 del Reglamento General de Recaudación aprobado por el Real Decreto
939/2005, de 29 de julio, en los términos que se exponen a continuación:

VER ANEXO

Vilamarxant, 26 de diciembre de 2024.—El alcalde, Héctor Troyano Navarro.
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